
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la Prestación de Servicios para el Reciclaje de Residuos 
Peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/005583 
Fecha: 24 de agosto de 2023. 
Número de bitácora: 09/FP-0303/04/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 3,4 y 5 
Número total de páginas de la autorización: 10 
Número consecutivo en páginas: 0122439 al 0122448 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y 
III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona física 
identificada o identificable, así como por ser secreto industrial. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 13 
de octubre de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_FXXVII.pdf  
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ZINC NACIONAL, SA. _ I 05 83

JOSE GUILLERMO SEPTIEN RAMIREZ VALENZUELA C¡Udad de Mé,,¿¡CO, a
) REPRESENTANTE LEGAL -
Serafín Peña entre Hidalgo y Ocampo No. 938 Sur 2 ¡k ¿GH Eišjfjfj

, Col. Centro ` " ' "
i Münterreyr Nuevo León "2023, Año de Francisco Villa, el
'T9|_ (81) 8342 6861 e)(1§_ 2020 Revolucionario del Pueblo"

Correo electrónico: gseptien@gpromax.com ,

.r 1-' r |

AuTon|zAcióN
En atención a la so'icitud de la empresa ZINC NACIONAL, S.A., presentada ante esta Dirección General para
obtener Prórroga a la Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

Fl ESU LTAN DC) -
'I -_

1. Que mediante oficio DGGlMAR.71 0/0007787 de fe_cha 28 cie«sept_iembre de 2018, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades “Riesgosas emitió, la Autorización número 19-IV-64-18
(Prórroga) 'a favor dela empresa ZINC NACIONAL, S.A., como empresa prestadora de servicios a terceros
para el Reciclaje de Residuos Peligrosos en las instalaciones de su planta ubicada en Manuel M. Ponce y
Pedro Galindo s/n, Colonia Lomas del Roble, Municipio de San Nicolás de los Garza, en el Estado de Nuevo
León, con una vigencia de 5 años a partir de la fecha de expedición.

2. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas el día 28 de marzo de 2023, registrado con número
de; bitácora 09/FP-0303/04/23, la empresa ZINC NACIONAL, S.A. solicitó Prórroga a su Autorización
número 19-IV-64-18 (Prórroga) para el Reciclaje de Residuos Peligrosos contenida en el oficio
DGGlMAR.710/0007787 de fecha 28 de septiembre de 2018. `*.

3. Que mediante oficio SRA-DGGlMAR.618/002996 de fecha 04 de mayo de 2023, esta Dirección General
solicitó a su representada información faltante para estar en condición de resolver su petición. I

4. Que mediante oficio SRA-DGGII)/lAR.710/003091 de fecha 15 de mayo de 2023, esta Dirección General,
solicitó a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el Estado de Nuevo León, un
A-'informe del cumplimiento de los Terminos y Condicionantes establecidos en la Autorización número 19-lV-
64-18 (Prórroga) por parte de la ,.-empresa ZINC NACIONAL, S.A. contenida en el oficio No.
DGGlMAR.710/000778? de fecha 28 de septiembre de 2018.

5. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 17 de mayo de 2023, registrado con
número DGGIMAR-01284/2305, la empresa ZINC NACIONAL, S.A. presentó información en" atención al
oficio SFIA-DGG||V|AFi.710/002996. ."ar *
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¡ _ 6. Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente de la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta entre otros de los siguientes
documentos:

- Escriiura No. Í'13,487 de fecha 23 de agosto de 2005, pasada ante la fe del Lic. Luciano Gerardo
Galindo Ruiz, Notario Público No. 115 en el Municipio de Pedro García, Nuevo León, mediante la
cual se ampara ,ei manejo de residuos peligrosos y acredita al C. Guillermo Septién Ramírez
Valenzuela como Representante Legal. ' L

1 Escritura No. 3,082 de fecha 14 de julio de 2021, pasada ante la fe del Lic. José Martínez González,
Notario Público No. 29 en la Ciudad de Monterrey en el Estado de Nuevo León, mediante la cual se
ampara el reciclaje de residuos peligrosos. _,ï'

- Certificado de Industria Limpia emitido por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, -Nivel
de desempeño ambiental 1, con vigencia al mes de oct.Ibre de 2018. P

- Oficio No. 3520/H'-0.4/94 de fecha 06 de diciembre de 1994, emitido por la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Urbano del Estado de Nuevo León, mediante el cual se apruebala actividad
de explotación y/ beneficio de metales a la empresa ZINC NACIONAL, S.A. A

- Certificado de Industria Limpia con oficio PFPA/1/18.3/343/2022 de fecha 26 de abril de 2022,
emitido por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con un nivel de Desempeño
Ambiental 1, con una vigencia hasta abril de 2024, y `

CONSIDERANDO
"I

1. Que esta Dirección General de Góstión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas esgcompetente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción I, 57, fracción I-y 59 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción XI, 50, fracción I y IV, 80 y 81 de la
Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll, 50, 56, 58, fracción
ll, 59, 60, 61, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 26, 77 y 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción Il, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo, Sexto
y Séptimo Transitorfos del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
vigente. /__

' .Ó
2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó gue

cumple con,-todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que '-
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PF{I|VIEF{(D..- Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizar la prestación
de servicios a terceros para el Reciclaje los Residuos Peligrosos denominados: polvos de acería provenientes
de terceros generados en hornos de arco eléctrico extranjeros y nacionales, así como cenizas generadas en
procesos de recuperación energética, a través del siguiente proceso: ` '-
Recepción y muestreo
La recepción de los residuos se realiza a través de góndolas de ferrocarril o por camión, en ambos casos se
cuenta con un sistema fijo de detectores de radiación evitando así que ingrese material radioactivo a las
instalaciones.
Al entrar a la planta cada embarque es muestreado y analizado bajo un procedimiento para determinar la
calidad del material, en este paso en específico se determina la cantidad de zinc, fierro, cal y humedad
principalmente. Una vez que se tienen los resultados de los análisis se procede a descargar la unidad en el área
asignada con fin de poder peletizarlos.
Peletizadora L `
Los polvos de acería contenidos en góndolas de ferrocarril se transportan a la nave de descarga empujadas por
un track móvil o directamente, en el caso de los camiones, por lo que, a traves de unos vibradores neumáticos
instalados en la base cónica de las tolvas, fluye el material hacia la fosa de descarga que se hace por gravedad,
asegurando la descarga total del contenedor (tolvas de ferrocarril). i

La finalidad del peletizado es ag omerar los polvos de las acerías en pellets, utilizando su contenido_-de óxido de
calcfo como cementante y a través de la adición de agua (15% en peso), se obtienen unos pellets mayores a 8
mm evitando de esta forma la generación de polvos en su trasporte y manejo.

Los polvos son trasportados mediante una grúa viajera la cual tiene una almeja donde se colectan y trasportan a
un silo para su posterior proceso. Los polvos de acería son enviados al cono peletizador, a través de una banda
cubierta que descarga a un trasportador helicoidal para ser alimentados al cono peletizador cuya capacidad de
diseño es de 60 toneladas/ hora y su capacidad de operación varía de 45 a 50 toneladas/hora.

Del cono peletizador, los pellets se descargan directamente a la banda transportadora que descarga dentro del
horno secador, el cual opera en un rango de 0.6 a 1 RPM y a una temperatura de 150 “C de ahí se trasporia por

I
rEn esta área de descarga de gondolas se cuenta con colector de polvos que evita cualquier dispersión y

emisión durante la operación de descarga, adicionalmente cuenta con un sistema de limpieza de bolsas de
pulso-aire, ventilador que mantiene el sistema a presión negativa y chimenea con puerto de muestreo.
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Hornos Waelz 8
En este proceso los pellets son alimentados a través de una grúa viajera con almeja a una tolva de alimentación
y son trasportados mediante una banda en la cual se adiciona carbón coke como agente reductor, ambos son
trasportados por bandas cubiertas hasta el tubo alimentador de los hornos Waelz_

Los parámetros de operación que se controlan en el proceso Waelz son: velocidad del horno, temperatura de
entrada al colector, succión de ventilador, succión en horno, temperatura de chimenea y caída de presión en
colector de bolsas. si _

Una vez que se lieva a cabo laíreacción de reducción-oxidación en el horno Waelz, el óxido de zinc se pasa a
través de las cámaras de enfriamiento para su posterior colección en los equipos de emisiones (colector de
bolsa), el cual cuenta con un ventilador general que mantiene en presión negativa todo el sistema, con motor de
emergencia para casos de falla de; energía eléctrica, chimenea y puerto de muestreo.
Los óxidos de zinc Waelz colectados son trasportados herrnóticamente por trasporte mecánicoy neumático a
tolvas almacén de donde por trasporte neumático se alimentan a los hornos de calcinación. ' Si
Horno oalcinador
El óxido Waelz se alimenta al horno calcinador a través de un sistema de transporte neumático que lo dirige al
tubo alimentador del horno. Una vez en el horno, la temperatura es elevada entre los 850 °C y 1,000 “C con
ayuda del quemador de gas natural lo cual hace posible la volatilización de las impurezas": presentes en el
material del óxido de zinc Waelz; una parte del zinc se vol_atiliza y juntos son trasportados por una corriente de
gases de combustión y aire desde el interior del horno hasta las cámaras de enfriamiento, donde se asegura
que la temperatura no sea mayor a 180°C antes de entrar al colector de polvos, el cualcuenta con un ventilador
general que mantiene presión negativa en todo el sistema, adicional cuenta con un motor de emergencia para
casos de falla de energía eléctrica, chimenea y puesto de muestreo.
El producto final, óxido de zinc grado alimenticio, obtenido en la descarga del horno calcinador, se deja enfriar
en el área de almacenamiento para su posterior comercialización.
Los polvos colectados de la purificación de la calcinación del óxido de zinc Waeiz (óxidos y cloruros) en la etapa
de calcinación son enviados para su procesamiento a la planta húmeda, donde se lleva a cabo el proceso
hidrometalúrgico_ /

_ _. . AProcesorhidrometalurgico T
Los óxidos y cloruros obtenidos en el proceso de calcinación del proceso pirometalúrgico son enviados al
proceso hidrometalúrgico para la obtención de los productos: sulfato de zinc, sal industrial,__-sulfáto de plomo y
cadmio metálico.
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Los óx__idos y cloruros son enviados a tanques reactlores al proceso de lavado, para separar las sales de sodio y
potasio mediante un proceso de desclorinado y obtener una salmuera concentrada, la cual se envía a un
proceso de evaporación-cristalización y se obtiene el producto de la sal industrial. -If
El lodo obtenido en la etapa de desclorinado una vez filtrado se envía a otros tanques de reacción para obtener
la solución de sulfato de zinc lixiviado con ácido sulfúrico, la mezcla sólido-líquido obtenida se filtra y la solución
resultante de sulfato de zinc purificada la cual es env`ada a un tanque almacén y posteriormente a los
secadores por aspersión y secador de lecho fluido para la obtención del producto de sulfato de zinc
monohidratado. _
El lodo resultante de la reacción de lixiviación con ácido sulfúrico (para obtener la solución de sulfato de zinc) se
envía a otro tanque de reacción para lixiviar nuevamente con ácido sulfúrico y obtener el producto de sulfato de
plomo, la mezcla sólido-líquido se filtra, la solución se procesa para recuperar el zinc presente y el lodo obtenido
es el producto de sulfato de plomo el cual se seca en un horno secador para su venta.

_El lodo obtenido en la etapa de purificación de la soluciónlde sulfato de zinc con polvo de zir_;Ic es un material
concentrado en cadmio metálico, el cual se procesa para obtener el producto de cadmio metálico.

Lo anterior, para una capacidad total instalada de 310,000 (trescientas diez mil) toneladas por año en las
instalaciones ubicadas en Manuel M. Ponce y Pedro Galindo sin, Colonia Lomas del Roble, Municipio de San
Nicolás de los Garza, en el Estado de Nuevo León. "
SEGU N DO.- La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción de
los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3, fracción XI
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.
Derivado de lo__.-"anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: ' ' `

A ,TÉRMINOS
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos para la

prestación del servicio de Reciclaje de Residuos Peligrosos en las instalaciones de la empresa Zinc
Nacional, S.A. que se ubica en Manuel M. Ponce y Pedro Galindo s/n, Colonia Lomas del Roble, Municipio
de San Nicolás de los Garza, en el Estado de Nuevo León, actividad que se realiza de acuerdo con lo/
indicado en el RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización. - _ I_ .;;»

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia de 05 años de conformidad con el artículo 9 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo y en Caso"--_de requerir una prórroga a la presente Autorización,
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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deberá presentar el trámite en los términos de los artículos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, de acuerdo al formato que para su efecto se
encuentre vigente.
La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente.
Cualquier modificación a lo señalado en la presente autorización, deberán realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos.
La Secretaría, a través de- la PROFEPA, será la encargada de verificar el cumplimiento de las
condicionantes establecidas en la-presente Autorización, así com__o de las Obligaciones y responsabilidades
correspondientes a ésta. '
La presente Autorización, así coi__2*no sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones Ay
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el
ámbito de su competencia, _
Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualqui'er cambio en la legislación

. . , . . . _ . Iambiental aplicable, quedara sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.
'-L

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuospeligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos Ipeligrosos, en terminos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión 'Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.
Las 'personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que' hayan ocasionado la contaminación de sitios con estos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para/

alla Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. __
De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo del Reglamento de la ltey General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaria establecerá condiciones
técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud; por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en la
pr_esent_e Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, así como conforme a las

___ _eluienis: ` ÍEiii- ie I i
- In 'lu' I ._ _ _ _, __ __
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CONDICIONANTES TÉCNICAS
1. ZINC NACIONAL, S.A, deberá presentar a esta Dirección General, en un plazo de 30 dias hábiles,

contados a partir de la notificación de la presente, copia simple de la póliza de seguro vigente que ampare el
reciclaje de residuos peligrosos, en caso contrario, la presente quedará sin efectos jurídicos

2. ZINC NACIONAL, S.A., deberá mantener vigente la póliza de seguro durante toda la vigencia de la presente
Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la autoridad competente.

3. El monto establecido en la póliza -,de seguro presentada por la empresa ZINC NACIONAL, S.A., en
cumplimiento a lo establecido en el articulo_.76 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en responder por los
daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en esta
Autorización.

4. ZINC NACIONAL, `S.A., es .__respons-able de realizar el almacenamiento de los residuos de manera segura,
tomando en Cuenta la incompatibilidad de Iosimismos según su característica CRETI y en observancia de
las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general establece el articulo 82 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, delimitando las áreas por tipo de residuo.

5. ZINC NACIONAL, S.A., no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de seis meses a
partir de su generación, lo cual deberá "quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo-.anterior de
acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.

6. ZINC NACIONAL, S.A., podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales para el almacenamiento de
residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte días hábiles de
anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo con el formato que para 'tal efecto
se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del Reglamento 'de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. A

7. ZINC NACIONAL, S.A., deberá presentar a esta Dirección General, en un término de 3@ días hábiles
contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de mantenimiento preventivo
y/o correctivo de todos los equipos ya accesorios que conforman el sistema, de reciclaje de residuos/
peligrosos. P- Ó

8. ZINC NACIONAL, S.A., deberá registrar los datos del proceso de reciclaje de residuos peligrosos en un
sistema de registro de datos a través de bitácoras O archivos electrónicos, aplicables a la recepción, ,
almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de reciclaje, de monitoreo de '
contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA cuando así lo
determine.
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9. El operador responsable del sistema de reciclaje de la empresa ZINC NACIONAL, S.A., deberá mantener
un registro diario en bitácora follada o archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse poriiun
término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información: -

a) Fecha de reciclaje. R-
b) Tipo y cantidad de residuos a reciclar. 1
G)
dj

Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control. -
Arranques, paros y horas de operación del equipo.

e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidascorrectivas
adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.

I) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos
peligrosos. .

g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos.
10. Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de

Entrega-Zransporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para lafrecepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, asi como cumplir con lo establecidopen el artículo 86,
fracción Il del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

11. Las insta aciones para el reciclaje de residuos peligr_oso____s deben contar con Operadores calificados para la
operación del equipo, por lo que la empresa ZINC__.»"NACIONAL, S.A. deberá presentar ante la autoridad
competente las evidencias de dicha capacitación. '

12. En caso de que, por razones de fallas en los equipos de control delrrproceso de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, la empresa ZINC NACIONAL, S.A. debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos
amparados en la presente Autorización. O'

13. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa ZINC
NACIONAL, S.A. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y ala normatividad vigente aplicable en la materia, para lo O
cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-TransporteRecepción y su guía de llenado en sy
portal electrónico de esta Secretaría. ¿ji

14. ZINC NACIONAL, S.A., debe observar medidas para prevenir y responder de manera segura y
ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos que
posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con-"un plan de contingencias y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. __
ocurridas en la planta de reciclaje, conforme lo establece el articulo 50, fracción VII del Reglamento de la lá
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15. ZINC NACIONAL, S.A., debe asegurarse,-' de llevar 'ia cabo las medidas pertinentes para evitar_Ia
contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando las medidas de seguridad adecuadas
y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta autorización,
se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en las áreas de transferencia,
proceso y almacenaje. A

16. ZINC NACIONAL, S.A., deberá realizar un análisis de las aguas residuales generadas en el proceso de
reciclaje previo a su descarga o uso, debiendo cumplir con la normatividad vigente en la materia y con los
límites máximos permisibles que establezca la Norma Oficial Mexicana que resulte; aplicable, asimismo
deberá tener dichos resultados disponibles para consulta de la autoridad competente; los muestreos y
análisis antes mencionados, deberán ser realizados a través de un laboratorio acreditado ante la Entidad
Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y aprobado por la autoridad competente.

._ _

17. ZINC NACIONAL,_S.A., deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA), los residuos
peligrosos incinerados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos. .

18. Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos.

19. Deberá cumplir con lo establecido en -la normatividad en materia de emisiones a la atmósfera que
corresponda, en caso de ser considerado como una fuente fija generadora de emisiones co_ntaminantes.

20. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, ZINC NACIONAL, S.A., deberá llevar a cabo las acciones necesarias para
recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que este pueda ser destinado a
alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que
resulte aplicable, para el predio o zona respectiva. '-

.-' _ I
.r

21. En el caso de que decida cerrár las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que se
ubica en Manuel M. Ponce y Pedro Galindo s/n, Colonia Lomas del Roble, Municipio de San Nicolás de los
Garza, en el Estado de Nuevo León, ZINC NACIONAL, S.A., deberá avisar por escrito a esta Dirección _
General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General paraya
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. _

" __/

El incumplimiento de la empresa ZINC NACIONAL, S.A., a cualquiera de los terminos y condicionantes
establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley General para j
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la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los daños
que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones U omisiones que
causen directa o indirectamente al ambiente de confprmidad con lo establecido en los ordenamientos jurídicos
que resulten aplicables a la materia. ' _

TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisióniestablecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos .I

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. A _

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables; R "

ATENTAMENTE '- ,
j EL DIRECTOR GENERAL I.

DR. ARTURO OAvILAN GARCÍA

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica.”

C.c.e.p. Alonso Jimenez Reyes, Subsecretario de Regulación Ambiental
Gonzalo Ftafael Coello García. - Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA,
Elva Gricelda Garza Morado.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León.
Pablo Chávez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. ' I
Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
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